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ACTA nº 13/09 DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA  

EN FECHA 30 DE JULIO DE 2.009 POR EL AYUNTAMIENTO PLENO. 

 

 

ASISTENTES: 

Alcaldesa: 

Dª Elisa Ribera Ferri (PP) 

 

Tenientes de Alcalde: 

D. José Miguel Sanjuán Durá (PP)  

Dª Mónica Alés Martínez (PP) 

 

Concejales: 

D. Jorge Miguel Florencio Quilis (PP) 

Dª Milagros  Lucía Sanchis Albero (PP) 

D. José Luis  Juan Casillas (PP) 

Dª Mª Teresa Durá Penalba (PSOE) 

D. Vicente Bernabeu Gómez (PSOE) 

D. José Antonio Galvañ Beneyto (BEOV) 

 

Se incorpora inciado el punto 7º del orden 

del día: 

Dª Inmaculada Bonet Parra 
 

Excusan asistencia: 

D. José Matías Bernabé Bernabeu (PP) 

D. César Albero Mira (PP) 

D. Salvador Vila Navarro (PP) 

 

Secretario acctal.,  

D. Mª Ángeles Pérez Saura 

 

 

En la Villa de Onil, siendo las veinte 

horas del día indicado al inicio, se reunieron 

en el Salón de Sesiones del Palacio 

Municipal los señores al margen 

relacionados, Concejales del Ayuntamiento 

de Onil, previa convocatoria efectuada y, 

asistiendo en número suficiente, se 

constituye el Ayuntamiento Pleno, bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Elisa 

Ribera Ferri, actuando como Secretario 

acctal., D. Mª Ángeles Pérez Saura. 

 

 

Los asuntos a tratar vienen recogidos en la Convocatoria, bajo el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Primero.- Aprobación, si procede, del acta nº 012/09 de 13/07/2009 (extraordinaria). 

Segundo.-Expte. nº 08/597/2-1-4-0/008. -– Aprobar, si procede, el sometimiento a información 

pública del Programa de Paisaje para la Restauración del Convento de Montserrat y su reutilización 

como complejo cultural. 

Tercero.- Expte. 09/251/2.5.1.1/001.- Aprobación, si procede, de la Modificación Puntual 

número 3 al vigente Plan general de Ordenación Urbana. 

Cuarto.- Dar cuenta de Resoluciones de Alcaldía. 
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Quinto.- Informes, en su caso, de los Concejales Delegados y actividad municipal en general. 

Sexto.- Mociones, en su caso. 

Séptimo.- Ruegos y preguntas. 

 

A continuación se pasa al examen de los asuntos referidos. 

 

 

Primero.- Aprobación, si procede, del acta nº 012/09 de 13/07/2009 (extraordinaria). 

Planteado por la Sr. Alcaldesa si existen modificaciones o correcciones al acta que se someten a 

aprobación, hace uso de la palabra la Sra. Durá Penalba del Grupo Socialista quién formula la 

siguiente observación a su voto de los presupuestos en el antepenúltimo párrafo del acta: 

 

Donde dice:  

 Por su parte la Sra. Durá Penalba , portavoz del Grupo Socialista, los considera muy poco 

solidarios, ya que bajan considerablemente partidas destinadas al fomento de la cultura y el deporte, y 

recortan prestaciones sociales. Manifiesta que la intención de su grupo era abstenerse, pero 

finalmente los votarán en contra. 

Debe decir: 

 Por su parte la Sra. Durá Penalba , portavoz del Grupo Socialista, los considera muy poco 

solidarios, ya que bajan considerablemente partidas destinadas al fomento de la cultura y el deporte, y 

recortan prestaciones sociales. Manifiesta que la intención de su grupo era votar en contra, pero 

finalmente se abstendrán. 

 

Queda anotada la corrección y aprobada el acta 12/2009 de 13 de julio. 

 

Segundo.-Expte. nº 08/597/2-1-4-0/008. - Aprobar, si procede, el sometimiento a 

información pública del Programa de Paisaje para la Restauración del Convento de Montserrat 

y su reutilización como complejo cultural. 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo en sesión celebrada el 

ppdo., 27 de julio de 2.009. 

 
“Primero.- Expte. nº 08/597/2 -1-4-0/008. -– Dictaminar el sometimiento a 

información pública del Programa de Paisaje para la Restauración del Convento de 
Montserrat y su reutilización como complejo cultural.  

 
Se inserta el contenido del informe con propuesta de acuerdo emitido por la Secretaría 

Municipal en fecha 22 de julio de 2.009. 
 

ñINFORME DE SECRETARIA 

 

ASUNTO: INICIO DE TRAMITACIčN DEL ñPROGRAMA DE PAISAJE PARA LA 
RESTAURACIÓN DEL CONVENTO DE MONTSERRAT Y SU REUTILIZACIÓN COMO 
COMPLEJO CULTURALò.  
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54, 1 y 2 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de Abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
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Régimen Local ( en adelante TRRL) y artículo 173 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
Noviembre, Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales ( en adelante ROF), se informa sobre los extremos que se deducirán en base a los 
siguientes  

 
 A N T E C E D E N T E S 

 

1.- En fecha 23 de febrero de 2009, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local se adjudicó 
el contrato para la redacción del Programa de Paisaje para la Restauración del Convento de 
Montserrat y su Reutilización como Complejo Cultural, a la mercantil PAISAJE Y DESARROLLO 
URBANO S.L.P. 
 
2º.- En fecha 20 de julio de 2009, la mercantil adjudicataria en cumplimiento del anterior contrato 
presentó en el Registro de Entrada del Ayuntamiento e Onil, cinco copias redactadas del 
Programa de Paisaje para la Restauración del Convento de Montserrat y su Reutilización como 
Complejo Cultural.  
 
3º.- El Programa de paisaje citado tiene por objeto la programación de una acción concreta a 
desarrollar mediante tres proyectos denominados: ñPROYECTO DE RESTAURACIčN DEL 
CONVENTO DE NUESTRA SE¤ORA DE MONTSERRATò , ñPROYECTO PARA LA 
ADECUACIÓN DEL ENTORNO URBANO CON MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y 
ELIMINACIčN DE BARRERAS ARQUITECTčNICAS ò y ñ PROYECTO DE HABILITACIÓN DEL 
EDIFICIO COMO COMPLEJO CULTURALò . Las actuaciones que se desarrollar§n dentro de 
dichos proyectos consisten en:  
 

1. ñPROYECTO DE RESTAURACIčN DEL CONVENTO DE NUESTRA SE¤ORA DE 
MONTSERRATò: 
 

ü Refuerzo o sustitución de elementos estructurales, según el caso. 
ü Colocación de solado interior de convento y sustitución del solado del patio. 
ü Restauración y/o recuperación de puertas principales, según el caso. 
ü Sustitución de puertas de paso y reubicación según nuevo uso. 
ü Construcción reconstrucción o conservación de tabiquería de compartimentación del proyecto 

original o de los últimos antecedentes históricos así como su correspondiente enlucido. 
ü Sustitución del cielo raso por falso techo. 
ü Apertura de vanos con refuerzo de jambas y arcos. 
ü Acristalamiento de ventanas y dotación de protección solar. Sustitución o reparación de marcos. 
ü Reparación de grietas de muro de fachada y consolidación del mismo. 
ü Limpieza general del muro y sustitución de revoco donde proceda. 
ü Demolición de cubierta con recuperación, acopio y reposición de teja. 
ü Incorporación de instalaciones de electricidad, climatización, saneamiento y telecomunicaciones. 
ü Incorporación de sistemas de prevención de incendios y robo. 
ü Incorporación de ascensor. 

 
2. ñPROYECTO DE ADECUACIčN DEL ENTORNO URBANO COMO MEJORA DE LA 
ACCESIBILIDAD Y ELIMINACIčN DE BARRERAS ARQUITECTčNICAS ò: 
 

ü Urbanización del entorno inmediato con mejora de la accesibilidad y eliminación de barreras 
arquitectónicas. 

ü Iluminación monumental del edificio. 
 

3. ñPROYECTO DE HABILITACIčN DEL EDIFICIO COMO COMPLEJO CULTURAL ò: 
 

ü Dotación de mobiliario expositivo. 
ü Dotación de iluminación específica para los espacios expositivos. 
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ü Instalación de sistema  paneles móviles. 
ü Instalación de sistema de audiovisuales. 
ü Dotación de cartelería y rotulación. 

  
CONSIDERACIONES: 

Primera.- La acción que con el Programa de Paisaje para la Restauración del Convento 
de Montserrat y su Reutilización como Complejo Cultural se programa, se adecua a los criterios 
de la Ley 4/2004 de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, establecidos en su 
Artículo 2.2 referidos a la calidad de vida y más concretamente, a lo previsto en los apartados a) 
y b) y 2.3 referidos a desarrollo sostenible: a) ñMejora del entorno urbano y de su incidencia sobre 
el paisajeò y b) ñAccesibilidad del ciudadano en el entorno urbanoò y Art²culo 2.3 referido a 
desarrollo sostenible y m§s concretamente, a lo previsto en los apartados d) ñConservaci·n y 
puesta en valor del patrimonio culturalò. 
 

De otro lado, en cuanto a los específicos objetivos previstos en el desarrollo 
reglamentario realizado del anterior Texto, por el Reglamento de Paisaje de la Comunidad 
Valenciana, las actuaciones de este Programa se adecuan a los contenidos del Artículo 62 
apartados a), b), c), g) i), dado que las acciones propuestas pretenden:  
 

o La preservación de los paisajes de Onil, que por su carácter cultural, requiere una intervención 
específica e integrada. 
 

o La puesta en valor del paisaje singular de Onil como recurso turístico. 
 

o La mejora paisajística del núcleo urbano y en especial del núcleo histórico. 
 

o El fomento de la actuación de una Administración Local en la  protección del paisaje. 
 

o La mejora paisajística de entornos históricos como es el caso del Barrio en el que se encuentra el 
Convento de Montserrat. 
 

Por todo ello, se considera que las actuaciones objeto del Programa de Paisaje 
pretendido hallan justificación plena en el marco jurídico indicado. 
 

Segunda.- Conforme a lo previsto en el Artículo 64 del Decreto 67/2006 de 12 de mayo 
de la Comunidad Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión 
Territorial y Urbanística, el Ayuntamiento de Onil financiará su aportación municipal mediante 
cuotas de sostenibilidad, subvenciones o ingresos externos para financiar este tipo de proyectos 
y finalmente, de inversión municipal que se compromete hasta un 10% del porcentaje de coste de 
los proyectos, conforme a las anualidades siguientes:  
 
 PROYECTO DE RESTAURACIÓN DEL CONVENTO DE MONTSERRAT:  
    Anualidad 2011 ééé.. 129.717,72 
    Anualidad 2012 ééé.. 129.717,72 
PROYECTO DE ADECUACIÓN DEL ENTORNO URBANO CON MEJORA DE ACCESIBILIDAD 
Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS: 

Anualidad 2013 ééé.. 7.753,19 
    Anualidad 2014 ééé.. 7.753,19 
 PROYECTO DE HABILITACIÓN DEL EDIFICIO COMO COMPLEJO CULTURAL:  

Anualidad 2015 ééé.. 48.107,22 
    Anualidad 2016 ééé.. 48.107,22 
 

Tercera.- La tramitación de los dos instrumentos de gestión paisajística: programa y 
proyectos (que quedan diferidos), será la prevista en la normativa valenciana para los planes 
parciales (Arts. 76 y 80 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y 
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Protección del Paisaje), conforme al reenvío realizado por el Artículo 64 del Reglamento de 
Paisaje de la Comunidad valenciana, aprobado por Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del 
Consell.  
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 77 y siguientes del  Reglamento de 
Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística aprobado por Decreto 67/2006, de 12 de mayo que 
viene a desarrollar el marco jurídico de la Ley 4/2004, la proposición del presente Programa de 
Paisaje corresponde al Ayuntamiento, siendo el procedimiento para la tramitación del mismo el 
establecido para la aprobación de planes parciales de aprobación autonómica regulados en la 
legislación urbanística de la Comunitat Valenciana, con la especialidad de que corresponde al 
Ayuntamiento la promoción y tramitación hasta la aprobación provisional de los Programas de 
gestión municipal, siendo la aprobación definitiva competencia del Consell. 
 

Cuarta.- Dentro del marco normativo citado, el presente Programa se tramitará de forma 
independiente conforme a lo previsto en la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del 
Paisaje y resto de normativa vigente. En cuanto a los proyectos indicados que desarrollarán el 
Programa, se solicitará al Consell que el Acuerdo aprobatorio del Programa delegue la 
aprobación definitiva en el Conseller competente, circunstancia que habrá de hacerse constar 
expresamente en dicho Acuerdo de conformidad con lo prescrito por el Artículo 78.5 del Decreto 
67/2006, de 12 de mayo de la Comunidad Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística. 
 
 Quinta.- Conforme al Artículo 90.2 de la Ley Urbanistica Valenciana cuando los Planes 
Parciales no sean promovidos con motivo de un programa de actuación integrada se someterán a 
información pública por el plazo de un mes en las condiciones de publicidad establecidas en el 
artículo 83.2.a) de dicha Ley para los planes generales. Este último precepto requiere que el 
órgano competente de la administración que promueva el Programa lo someta a información 
pública por un período mínimo de un mes, anunciada en el Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad. Durante este plazo el 
Programa diligenciado deberá encontrarse depositado para su consulta pública. Conforme a la 
normativa de paisaje aplicable y al Plan de Participación del Programa, deberá asimismo 
comunicarse mediante inserción en la web municipal el resultado de la participación pública 
(inserta en el Programa) y el contenido del Programa de Paisaje. 
 
 Sexta.- Asimismo y como consecuencia de la remisión de la tramitación prevista para el 
Programa, que el Decreto 67/2006 hace a la tramitación de los Planes Parciales, de forma 
simultánea al sometimiento a información pública recabará los informes de los distintos 
Departamentos y órganos competentes de las Administraciones exigidos por la legislación 
reguladora de sus respectivas competencias.  
 

El Convento de Montserrat se encuentra catalogado actualmente como Bien de 
Relevancia Local dentro del Patrimonio Cultural Valenciano con código 03.27.096-007 y al 
amparo de la La Ley 5/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat de modificación de la Ley 4/1998, 
de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. 
 

Por lo tanto, la protección especial del Convento de Montserrat, requerirá conforme a lo 
establecido en el Artículo 11.6 y 46 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural 
Valenciano, el correspondiente informe de la Conselleria competente en materia de Cultura 
acerca de las actuaciones previstas en el presente Programa.  
 
 Séptima.- En cuanto al informe del Conseller competente en materia de Territorio, 
respecto de la adecuación del Programa a los principios de sostenibilidad y calidad de vida 
desarrollados en la Ley 4/2004, conforme a lo previsto en el Artículo 78 del Decreto 67/2006 será 
emitido con carácter posterior la aprobación provisional del Programa por el propio Ayuntamiento. 
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Octava.- Corresponde al Pleno de la Corporación la adopción del presente Acuerdo de 
conformidad con lo prescrito por el Artículo 22 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de 
las Bases de Régimen Local y Artículo 78 del Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 
Urbanística aprobado por Decreto 67/2006, de 12 de mayo, sin que se exija mayoría cualificada 
en virtud de lo establecido en el Artículo 47 de la citada Ley. 
 

Por todo lo anterior se emite informe favorable y se propone al Ayuntamiento Pleno la 
adopción del  siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Iniciar la tramitación del Programa de Paisaje para la Restauración 
Restauración del Convento de Montserrat y su Reutilización como Complejo Cultural, conforme a 
los objetivos, proyectos necesarios, compromisos temporales, estimación económica y fórmulas 
de financiación previstas en dicho Programa. 
 

SEGUNDO.-  Someter el Programa de Paisaje citado a información pública por un 
período mínimo de UN MES, anunciada en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en un 
diario no oficial de amplia difusión en la localidad. Durante este plazo el Programa deberá 
encontrarse depositado para su consulta pública en el Ayuntamiento y expuesto en la página web 
del Ayuntamiento.  
 

TERCERO.-  Solicitar, conforme a lo establecido en el Artículo 11 y 46 de la Ley 4/1998, 
de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, el correspondiente informe de la Conselleria 
competente en materia de Cultura acerca de las actuaciones previstas en el presente Programa.  
 
 CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipales y 
Concejalía de Urbanismo. 

 
No obstante la Corporación resolverá aquello que estime oportuno. 

                      Onil a veintidós de julio de dos mil nueve. 
La Secretaria Acctal., 

Fdo: Mª Ángeles P®rez Sauraò 

 
 

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente por unanimidad, el 
expediente en cuestión, proponiendo al Pleno la adopción de los acuerdos contenidos en la 
propuesta suscrita por la Secretaría Municipal y elevada a la consideración de esta Comisión, 
los cuales integran la parte expositiva del presente dictamen.” 

 

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno 

adopta por unanimidad de los asistentes, con  el voto favorable de seis Concejales del Grupo Popular, 

dos del Grupo Socialista y uno del B.E.O.V, siendo trece el número de miembros que conforman la 

Corporación, los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO.- Iniciar la tramitación del Programa de Paisaje para la Restauración Restauración 

del Convento de Montserrat y su Reutilización como Complejo Cultural, conforme a los objetivos, 

proyectos necesarios, compromisos temporales, estimación económica y fórmulas de financiación 

previstas en dicho Programa. 

 

SEGUNDO.-  Someter el Programa de Paisaje citado a información pública por un período 

mínimo de UN MES, anunciada en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en un diario no 
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oficial de amplia difusión en la localidad. Durante este plazo el Programa deberá encontrarse 

depositado para su consulta pública en el Ayuntamiento y expuesto en la página web del 

Ayuntamiento.  

 

TERCERO.-  Solicitar, conforme a lo establecido en el Artículo 11 y 46 de la Ley 4/1998, de 

11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, el correspondiente informe de la Conselleria 

competente en materia de Cultura acerca de las actuaciones previstas en el presente Programa.  

 

 CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipales y 

Concejalía de Urbanismo. 

 

DEBATE 

 

Interviene el Sr. Galvañ del B.E.O.V., para explicar que su voto será favorable aunque las cifras 

que tenían sobre el edificio eran muy superiores, superaban los 4 millones de euros, y con las cifras 

del proyecto no sabe hasta donde alcanzarán, pero que en cualquier caso bienvenidas sean.  

La Sra. Durá Penalba manifiesta que su grupo votará de forma favorable, aunque ve lejano el 

momento en que quedarán las obras terminadas . 

 

 

Tercero.- Expte. 09/251/2.5.1.1/001.- Aprobación, si procede, de la Modificación Puntual 

número 3 al vigente Plan general de Ordenación Urbana. 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo en sesión celebrada el 

ppdo., 27 de julio de 2.009. 

 
““Se inserta el contenido del informe con propuesta de acuerdo emitido por la Secretaría 

Municipal en fecha 23 de julio de 2009: 
 

“INFORME DE SECRETARIA  

Asunto. -  Modificación Puntual nº 3 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Onil. (Modificación  del  Apartado 1.1. (párrafo 3) del  Art. 9.20.4. -  Criterios para la 
previsión de plazas, del T omo IV Ordenanzas Urbanísticas, de la Ordenanza 
Reguladora de Usos del P.G.O.U., de Onil.  

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54, 1 y 2 del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de Abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local ( en adelante TRRL) y artículo 173 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
Noviembre, Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales ( en adelante ROF), se informa sobre los extremos que se deducirán en base a los 
siguientes. 

 
Primero. -  Por la Alcaldía se dicta Providencia en fecha 11-05-2.009, en la que se resuelve 

dar inicio a la tramitación de la modificación puntual nº 3 del vigente Plan General de Ordenación  
Urbana de Onil, la cual tiene como objeto la (Modificación  del  Apartado 1.1. (párrafo 3) del  Art. 
9.20.4.- Criterios para la previsión de plazas, del Tomo IV Ordenanzas Urbanísticas. Pág-IX-66, de 
la Ordenanza Reguladora de Usos. 
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            Segundo .- Por el Arquitecto Municipal se emite informe en fecha 13 de mayo de 2.009, 
en el que se propone rectificar el texto del Apartado 1.1. (párrafo 3) del  Art. 9.20.4.- Criterios 
para la previsión de plazas 7,  del Tomo IV Ordenanzas Urbanísticas del P.G. de Onil donde 
actualmente dice “”Para el sector de ordenanzas de nueva planta la previsión mínima de plazas 
será de 1,5 plazas de aparcamiento por vivienda””,  por el siguiente texto “”Para el sector de 
ordenanzas de nueva planta la previsión mínima de plazas será de 1,5 plazas de aparcamiento 
por vivienda, excepto para viviendas con una superficie útil igual o menor a 75.-m², que será de 
una plaza por vivienda””. 

 

         Tercero .- Por la Secretaría Municipal se emite informe con propuesta de acuerdo en  
fecha 14 de mayo de 2.009, en el que se propone al Pleno Municipal la adopción de los siguientes 
acuerdos. 

 
“”Primero.-  Aprobar el sometimiento a información pública por un periodo de un mes 

de la Modificación Puntual nº 3 al vigente Plan General de Ordenación Urbana de Onil, cuyo 
objeto es la Modificación  del  Apartado 1.1. (párrafo 3) del  Art. 9.20.4.- Criterios para la 
previsión de plazas, del Art. 4.1.2., del Tomo IV Ordenanzas Urbanísticas. Pág-IX-9, de la 
Ordenanza Reguladora de Usos del P.G.O.U., de Onil (Memoria Justificativa.) 

 
Segundo : Publicar Edicto en un Diario de información general editado en la Comunidad 

Valenciana y en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana, advirtiendo de la posibilidad de 
formular alegaciones dentro del plazo de un mes  a contar del siguiente a la publicación en dicho 
Diario Oficial. “” 

 
Cuarto. -  El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 28 de mayo de 2.009 

adoptó los acuerdos siguientes. 
 
Primero. -  Aprobar el sometimiento a información pública por un periodo de un mes de la 

Modificación Puntual nº 3 al vigente Plan General de Ordenación Urbana de Onil, cuyo objeto es 
la Modificación  del  Apartado 1.1. (párrafo 3) del  Art. 9.20.4.- Criterios para la previsión de 
plazas, del Art. 4.1.2., del Tomo IV Ordenanzas Urbanísticas. Pág-IX-9, de la Ordenanza 
Reguladora de Usos del P.G.O.U., de Onil (Memoria Justificativa.) 

 
Segundo : Publicar Edicto en un Diario de información general editado en la Comunidad 

Valenciana y en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana, advirtiendo de la posibilidad de 
formular alegaciones dentro del plazo de un mes  a contar del siguiente a la publicación en dicho 
Diario Oficial.  
 

Quinto. -  En fecha 17 de junio de 2.009, el DOCV nº 6037 publica la Modificación  del  
Apartado 1.1. (párrafo 3) del  Art. 9.20.4.- Criterios para la previsión de plazas, del Tomo IV 
Ordenanzas Urbanísticas, de la Ordenanza Reguladora de Usos del P.G.O.U., de Onil (Memoria 
Justificativa.), NO habiéndose  formulado alegaciones durante del MES en que permaneció 
expuesto,  y que finalizó el ppdo., 18 de julio de 2.009. 

Asimismo esta modificación fue objeto de publicación en el Diario Información de Alicante 
en fecha 11 de junio de 2.009. 
 

Primero.  
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
1º)  La legislación aplicable viene recogida esencialmente en los siguientes preceptos 

legales: 
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Legislación aplicable. -  
 

Â Ley 7/85, de 2 de abril – Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Â Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana 

Â Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de suelo 

Â Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística. 

Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección 
del Paisaje. 

 
 

 2º. -  Considerando que la exigencia de contar con un número determinado  de 
aparcamientos regulada por la Ordenanza Urbanística de Usos del P.G.O.U., de Onil, constituye 
ordenación pormenorizada, toda vez que afecta a los estándares urbanísticos que constituyen 
mínimo de la ordenación que debe acometer un plan parcial, como instrumento que define la 
ordenación pormenorizada: art. 63.2 c) (referido a planes generales), 65.1 y 67.1 d) LUV, 
completados por art 160 y 208 ROGTU: 
 

“Artículo 63. Límites a la potestad de planeamiento. 

1. La ocupación de suelo prevista por los Planes Generales, el consumo de otros recursos, 
especialmente agua, y la emisión de contaminantes que sean previsibles en función de la 
ordenación propuesta, observarán los umbrales territoriales y ambientales fijados por Decreto del 
Consell de La Generalitat o por los Planes de Acción Territorial, en los términos previstos en el 
artículo 81 y siguientes de la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje. 

2. La potestad del planeamiento estará sujeta al resto de limitaciones 
establecidas en la Ley de Ordenación del Territorio y de Protección del Paisaje , y las 
derivadas de las legislaciones sectoriales aplicables. Cuando ordenen el suelo urbano 
deberán observar las siguientes reglas:  

a. En zonas consolidadas, el volumen atribuido a las parcelas sólo podrá superar el característico de 
la edificación que, dentro de ordenación, exista en su entorno, cuando ello no redunde en 
detrimento del mejor cumplimiento de los estándares legales de dotaciones públicas. 

b. Cuando en un barrio o núcleo de población la edificabilidad bruta ya sea superior a un metro 
cuadrado de techo por metro cuadrado de suelo, nunca la aumentará respecto a las previsiones 
del planeamiento anterior, y procurará que disminuya o, a lo sumo, se mantenga, en su 
intensidad. 

c. En las zon as de nueva urbanización o remodelación global por reforma interior, 
observará los estándares exigibles para los planes parciales conforme al artículo 67 
de la presen te Ley , pero podrá eximirse, parcial y justificadamente, del cumplimiento de 
aquéllas exigencias que, por incompatibles con la consolidación, resulten impracticables. Esta 
exención se acordará sólo en lo estrictamente preciso para ultimar la trama urbana en coherencia 
formal y funcional con sus condiciones históricas….” 

 

"Artículo 65.  Funciones del plan parcial. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/va-l4-2004.t4.html#a81
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/va-l4-2004.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/va-l16-2005.t2.html#a67
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/va-l16-2005.t2.html#a67
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1. Los Planes Parciales son los instrumentos de ordenación que definen la ordenación 
pormenorizada  del suelo urbanizable, siguiendo los criterios y directrices que al efecto haya 
establecido el Plan General..." 

  

"Artículo 67.  Determinaciones mínimas exigibles al planeamiento parcial. 

1. La ordenación establecida en los Planes Parciales debe cumplir con unos estándares 
mínimos  de calidad urbanística que se determinarán reglamentariamente y, en especial, las 
siguientes: 

a. La edificabilidad residencial no superará el metro cuadrado de techo por metro cuadrado de 
suelo en el ámbito del sector. 

b. En sectores susceptibles de utilización residencial, la reserva de suelo con destino dotacional 
público, sin contar el viario, debe superar los 35 metros cuadrados por cada 100 de techo 
potencialmente edificable, con ese uso. 

c. Deben destinarse a zonas verdes públicas, al menos, 15 metros cuadrados de los 35 exigidos 
en el apartado b anterior y, en todo caso, más del 10 % de la superficie total del sector, cuando 
ésta no sea residencial. 

d.  Por cada cien metros de edificación residencial o fracción debe preverse, al menos, 
una plaza de aparcamiento fuera de la superficie e strictamente viaria...."  

 

"Artículo 160. Normas urbanísticas de los Planes Parciales (en referencia al artículo 68 de la 
Ley Urbanística Valenciana)  

Las normas urbanísticas de los  Planes Parciales regularán las determinaciones 
de la ordenación pormenorizada de su ámbito, y en concreto:  

Los usos específicos y tipología, por remisión al Reglamento de Zonas de Ordenación 
Urbanística, o en caso de particularidades específicas del municipio, los derivados de las mismas. 

La ordenación de volúmenes, altura y número de plantas construibles sobre o bajo rasante 
y demás parametros definitorios de la edificación. 

La parcelación de los terrenos o régimen para parcelarlos. 
Los elementos y reserv as de suelo dotacional propio de la red secundaria.  
El régimen urbanístico del suelo con relación a los Estudios de Detalle y Proyectos de 

Urbanización. 
Las otras determinaciones propias del régimen específico del ámbito." 
  
"Artículo 208. Reservas de suel o dotacional en actuaciones de uso dominante 

residencial  (en referencia a los artículos 40, 52 y 63 de la Ley Urbanística Valenciana)  
La reserva de suelo con destino dotacional público, sin contar el 1. viario, debe superar los 

35 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados de techo potencialmente edificable de uso 
residencial. 

Deben destinarse a zonas verdes públicas, al menos, 15 metros 2. cuadrados por cada 
100 metros cuadrados de techo potencialmente edificable de uso residencial. Y deben destinarse 
a equipamientos, al menos, 10 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados de techo 
potencialmente edificable de uso residencial. 

En los jardines, deberá disponerse un área específica de juego de 3. niños por cada tramo 
completo de 5.000 metros cuadrados de superficie total de jardines. En los parques, la proporción 
mínima será de un área específica de juego de niños por cada 20.000 metros cuadrados 

http://nuevo.westlaw.es/wles/app/document/link?baseNM=LCV/2006/242&baseUnit=A.160&targetNM=LCV/2005/494&targetUnit=LCV_2005_494_A.68&baseGUID=Ib745ea9048a111dd926a010000000000&tid=legislacion&version=&baseCT=legis&docguid=I4c9ad2d033be11dcb3ee010000000000&doc-unit=LCV_2005_494_A.68#LCV_2005_494_A.68
http://nuevo.westlaw.es/wles/app/document/link?baseNM=LCV/2006/242&baseUnit=A.208&targetNM=LCV/2005/494&targetUnit=LCV_2005_494_A.63&baseGUID=Ib745ea9048a111dd926a010000000000&tid=legislacion&version=&baseCT=legis&docguid=I4c9ad2d033be11dcb3ee010000000000&doc-unit=LCV_2005_494_A.63#LCV_2005_494_A.63
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completos de dotación de parque público. Las condiciones dimensionales y funcionales serán las 
definidas en este Reglamento. 

La reserva de plazas de aparcamiento diferenciará entre plazas de  4. 
aparcamiento privadas, situadas en el interior de las parcelas privadas, y plazas de 
aparcamiento públicas, di spuestas en los viales públicos o en zonas específicas de 
aparcamiento público. Por cada 100 metros cuadrados, o fracción, de edificabilidad 
residencial se exigirá, como mínimo, 1 plaza de aparcamiento privada y 0,5 plazas de 
aparcamiento de uso público, e n red viaria, reservas específicas o subsuelo...."  

  

 
3º. -  Considerando lo prevenido en los arts. 94. 1 y 2 y 83. Apartados 2.3.4 y 5,  de la Ley 

16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, la tramitación será la 
siguiente. 

 
“” Artículo 94. Modificación de los Planes.  
 

1.  Las modificaciones de los Planes se llevarán a cabo según el procedimiento 
establecido en cada tipo de Plan.  

2.  Las nuevas soluciones propuestas deberán mantener el equilibrio de las dotaciones 
públicas, suplementando en su caso la red primaria y secundaria de dotaciones de forma que 
cumplan con los criterios de calidad, capacidad e idoneidad exigidos en esta Ley.”” 
 

“” Artículo 83. Tramitación de planes generales.  

 ../… 

 
2.  El órgano competente de la administración que promueva la redacción del Plan, 

concluida ésta, lo someterá simultáneamente a:  
 

a) Información pública, por un período mínimo de un mes, anunciada en el Diari Oficial de 
La Generalitat Valenciana y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad. Durante este 
plazo, el proyecto diligenciado del Plan deberá encontrarse depositado, para su consulta pública, 
en el Ayuntamiento o Ayuntamientos afectados por el cambio de ordenación.  

No será preceptivo reiterar este trámite en un mismo procedimiento cuando se 
introduzcan modificaciones, aunque fueran sustanciales, en el proyecto, bastando que el órgano 
que otorgue la aprobación provisional notifique ésta a los a los afectados por las modificaciones 
en las actuaciones. 

b) Informes de los distintos Departamentos y órganos competentes de las 
Administraciones exigidos por la legislación reguladora de sus respectivas competencias, salvo 
que ya se hubieran alcanzado previos acuerdos interadministrativos. Excepto en este último caso, 
será preceptivo el informe de las consellerias competentes en educación y sanidad. El informe de 
la conselleria competente en patrimonio cultural se emitirá en los términos y condiciones 
establecidos por su legislación reguladora. 

c) Dictamen de cada uno de los Municipios colindantes al que promueva el Plan General.  
d) Informes de las empresas que gestionen o exploten infraestructuras de servicios 

declarados esenciales o de utilidad pública.  
 

3.  La falta de emisión en el plazo de un mes de los informes o dictámenes señalados en 
los apartados anteriores no interrumpirá la tramitación del plan general. En aquellos supuestos en 
los que el informe deba ser emitido por la administración general del Estado, su carácter, plazo de 
emisión y efectos serán los establecidos en la disposición adicional segunda de la Ley 13/2003, 

http://www.elconsultor.es/modules/document/displayLink.jsp?documentId=136482&anchor=null&gc=ec
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de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obra pública , o en la legislación 
sectorial estatal que resulte aplicable.  

 
4.  El desacuerdo entre municipios colindantes, o entre aquellos y otras Administraciones, 

se solventará mediante resolución de la conselleria competente en urbanismo, que puede ser 
acordada antes de la aprobación provisional del Plan. Esta resolución fijará las bases de la 
coordinación interadministrativa, compatibilizando el ejercicio sobre el territorio de las 
competencias de cada ente público. Se adoptarán aquellas soluciones más adaptadas a las 
directrices de los instrumentos de ordenación del territorio, si los hubiera, y, antes de resolver, las 
entidades afectadas podrán emitir informe previo y deberán celebrar, al menos, una reunión 
conjunta de sus representantes. 

 
5.  Concluidos los trámites anteriores, el Ayuntamiento resolverá sobre su aprobación 

provisional, con introducción de las rectificaciones que estime oportunas, y lo remitirá a la 
Conselleria competente en urbanismo interesando su aprobación definitiva.””  
 

4º. -  Considerando lo prevenido en el art. 91.1 de la Ley 16/2005,  de 30 de diciembre, 
de la Generalitat, Urbanística Valenciana. “”1.  Corresponde al Ayuntamiento aprobar 
definitivamente los Planes y Programas de iniciativa municipal o particular, siempre que no 
modifiquen la ordenación estructural””, en relación con el 223.5 del Decreto 67/2006, de 19 
de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial 
y Urbanística. “”5. Las modificaciones de planes generales referidas únicamente a elementos 
de ordenación pormenorizada se tramitarán conforme al procedimiento previsto para la 
aprobación de planes parciales””.  

5º. -  Considerando lo previsto en el art. 37.2 de la de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, 
de la Generalitat, Urbanística Valenciana, en relación con los artículos 120, 121 y 150 del 
Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística. 

2.  Las decisiones sobre la ordenación pormenorizada corresponden al Municipio. La 
competencia para la aprobación definitiva de los planes que sólo se refieran a la ordenación 
pormenorizada corresponde al Ayuntamiento.”” 
 

6º. -  Considerando que para la aprobación definitiva de esta Modificación Puntual nº 3 del 
vigente Plan General de Ordenación Urbana de Onil, es competente el Ayuntamiento Pleno, 
debiéndose adoptar el acuerdo por Mayoría absoluta del número legal de miembros que integran 
la Corporación, de conformidad con lo previsto en el art. 47 de la Ley 7/1985, de 20 de abril, de 
Bases de Régimen Local. 
 

En atención a todo lo expuesto, el funcionario que suscribe eleva al Pleno Municipal  la 
siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

 
Primero. -  Aprobar definitivamente la Modificación Puntual nº 3 del vigente Plan General de 

Ordenación Urbana de Onil, cuyo objeto es la Modificación  del  Apartado 1.1. (párrafo 3) del  Art. 
9.20.4.- Criterios para la previsión de plazas, del Tomo IV Ordenanzas Urbanísticas, de la Ordenanza 
Reguladora de Usos del P.G.O.U., de Onil (Memoria Justificativa), quedando la redacción de la página 66 
como sigue. 

 
“PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE ONIL.                                                              

                          TOMO IV.- ORDENANZAS URBANISTICAS.  

                          TITULO IX.- ORDENANZA REGULADORA DE LOS USOS. 

 

http://www.elconsultor.es/modules/document/displayLink.jsp?documentId=136482&anchor=null&gc=ec
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* Quedan eximidos de la obligatoriedad de reservar una plaza por vivienda las edificaciones de 

vivienda unifamiliar en parcela independiente 

¶ Quedan eximidos igualmente de dicha reserva las edificaciones de nueva planta ubicadas en el 

sector de ordenanzas del casco antiguo, siempre y cuando no se incremente el número de viviendas 

existentes en la edificación sustituida, en cuyo caso se aplicaría el régimen general de reserva de una plaza 

de aparcamiento por vivienda. 

¶ Para el sector de ordenanzas de nueva planta la previsión mínima de plazas será de 1,5 plazas de 

aparcamiento por vivienda, excepto para viviendas con una superficie útil igual o menor a 75.-m², que 

será de una plaza por vivienda. 

 

1.2.- Para uso residencial: Se realizará una previsión de una plaza de aparcamiento por cada 100 m² 

de superficie útil. 

En el caso concreto del uso específico de almacenaje y comercio al mayorista, dicha previsión será 

exigible únicamente a partir de superficies superiores a los 300 m². 

1.3.- Para usos terciarios. 

1.3.1.- Para uso hospedaje y turístico: Sin menoscabo del cumplimiento de la normativa sectorial que 

sea aplicable en su caso y de todas aquellas exigencias de rango superior, todos los establecimientos 

hoteleros y de hospedaje, dispondrán como mínimo de una plaza de aparcamiento por cada 50 m² de 

superficie útil.  Quedan exceptuados de dicha obligación todos aquellos establecimientos que dispongan de 

menos de 10 camas, “” 

 
Segundo. -  Comunicar el contenido del presente acuerdo a la Conselleria de Medio 

Ambiente, Agua, Territorio y Vivienda, de conformidad con lo previsto en el art. 106.1) de la 
L.U.V.. 

 
Tercero .- Publicar el contenido íntegro de la presente modificación en el Boletín Oficial 

de la Provincia, de conformidad con lo previsto en el art. 104.2.a) de la L.U.V.. 
 
Cuarto. -  Comunicar el presente acuerdo al Departamento de Urbanismo Municipal.  
No obstante la Corporación resolverá aquello que estime oportuno. 

Onil, a veintitrés de julio de dos mil nueve. 
La Secretaria acctal., 

Fdo. Mª Ángeles Pérez Saura” 
 

 

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente, con el voto 
favorable de los concejales del Grupo Popular y la abstención de los concejales del 
Grupo Socialista y Grupo BEOV, el expediente en cuestión, proponiendo al Pleno la 
adopción de los acuerdos contenidos en la propuesta suscrita por la Secretaría 
Municipal y elevada a la consideración de esta Comisión, los cuales integran la parte 
expositiva del presente dictamen.” 
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Hace uso de la palabra el Sr. Galvañ para hablar sobre la justificación de la propuesta de al 

número de plazas por vivienda en base a tipologías familiares cuyas consideraciones ya se vieron con 

anterioridad. La Sra. Alcaldesa indica que en efecto este asunto ya fue objeto de debate en pleno 

anterior, no obstante si hay algún matiz diferente puede exponerlo. El Sr. Galvañ, como aclaración a 

su voto desfavorable manifiesta que las cocheras también las compran otros vecinos, distintos del 

titular de la vivienda, que hay muchas calles con problemas de aparcamientos y la solución propuesta 

quitaría mucho sitio al entorno. 

 

La Sra. Durá Penalba manifiesta que su Grupo se abstiene al igual que hizo en pleno anterior 

sobre este particular. 

 

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo, y sometido a votación el 

asunto de referencia, votan a favor los seis concejales asistentes del Grupo Popular, se abstienen los 

dos concejales del grupo PSOE, y vota en contra el concejal representante del grupo BEOV;  siendo 

trece el número de miembros que conforman la Corporación, y requiriéndose mayoría absoluta, de 

conformidad con el artículo 47.2 ll) de la Ley 7/1985, para la aprobación de la propuesta emitida por 

la Comisión Informativa citada, el asunto no obtiene mayoría suficiente, por lo que no es aprobado. 
 

 

Cuarto.- Dar cuenta de Resoluciones de Alcaldía. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se deja constancia de la puesta a 

disposición de los miembros de la Corporación de las Resoluciones de la Alcaldía, siendo las dictadas 

desde la anterior sesión, las que se relacionan, que van del número 218/2.009, de 27 de mayo de 2.009 

a la número 299/2.009 de 24 de julio de 2.009. 
 

 

 Nº Decreto Fecha Área 
 Motivo del Decreto 

 218 27/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO ESTIMATORIO JAMAL EL IDRISSI 

 219 29/05/2009 3-Licencias de Obras 
 LICENCIA DE OBRA MENOR JOAQUIN GARCIA. 

 220 29/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO INDUSTRIAS DEL CABLE Y 38 MAS 

 221 29/05/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO JUN LUIS BLAYA Y OTRO MAS 

 222 02/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 3ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Josefa Moltó Payá. Pol. 10, Parc. 283 

 223 02/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO DESESTIMATORIO JOSE SANCHEZ FERNANDEZ 

 224 03/06/2009 1-1-2 Decretos 
 PAGO FALLA SAN JAIME AÑO 2009 

 225 03/06/2009 1 - Obras 
 Resolución para el nmbramiento como Directores de Obras de las de  Urbanización del V Sector del Casco Antiguo, a favor de D. Ernesto 
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Llopis  
 Sánchez y D. José M. Campoy Sánchez. 
 226 03/06/2009 1 - Obras 
 Resolución nombrando Director de las Obras de construccción de una Nave Industrial de 550.-m², con destino a la Brigada de Obras, al 

Ingeniero  
 Técnico D. Ricardo Fdez. del Olmo. 
 227 05/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Industria Auxiliar Juema, S.L. C/ Jaime I, 
22 

 228 05/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Andrés Guillem Sala. Pol. 12, Parc. 368 

 229 05/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Gabriel Hernández Ruz. Pol. 10, Parc. 290 

 230 05/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO INCOACION PROCEDIMIENTO SANCIONADOR WONILANDIA S.A. Y DOS MAS. 

 231 05/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION  PROCEDIMIENTO SANCIONADOR CASA TOYPE S.L. Y 7 MAS. 

 232 05/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION  PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ACONDINTER S.L Y 30 MAS. 

 233 05/06/2009 2-6-2-Selección de personal 
 Acumulación del puesto de Interventora acctal., del Ayuntamiento de Onil, a favor de Dª Lorena Soler Ripoll, Interventora del Ayuntamiento de  
 Villena. 
 234 10/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 7ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Fernando Mirón Heredia. Pol. 12, Parc. 362 

 235 10/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 3ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Jorge José Juan Juan. Pol. 5, Parc. 14 

 236 10/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 3ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Antonio Martínez Martínez. Pol. 13, Parc. 

85 

 237 10/06/2009 2-5-4-Actividades 
 DECRETO LICENCIA AMBIENTAL B.B.V. 

 238 10/06/2009 2-6-2-Selección de personal 
 Resolución personal piscina verano 2009 

 239 10/06/2009 2-6-2-Selección de personal 
 Prorroga en la Comisión de Servicios autorizada al Secretario del Ayuntamiento de Onil, D. Vicente Igual Gorgonio. 

 240 11/06/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia de obra menor VICENTE SGRELLES FRAILE 

 241 12/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO INCOACION PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO JOSE DANIEL TORMO MARTINEZ Y 16 

MAS 

 242 12/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO ALBERTO ALHAMA REYES Y 2 MAS 

 243 12/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO ANGELES OLIVER MONLLOR 

 244 12/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION ESTIMATORIO PATRICIA FRANCES MIRA 

 245 12/06/2009 3-Licencias de Obras 
 Licencia Obra menor - 09/289/2,5,3,3/061 - Movimiento tierras pozo - Petra Ruiz Molina 

 246 15/06/2009 Disciplina urbanística 
 Recurso de reposición interpuesto por Mónica Burgos Beneyto contra Resolución de Alcaldía dictada mediante Decreto 103/2009 
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 247 15/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Mónica Burgos Beneyto. Pol. 10, Parc. 284 

 248 17/06/2009 2-6-2-Selección de personal 
 Conceder préstamo reintegrable a Milagros Sanjuan Fernández 

 249 18/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 3ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Eva Sánchez Lozano. Pol. 11, Parc. 131 

 250 18/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Josefa Torres Gutiérrez. Pol. 8, Parc. 94 

 251 18/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Jacob Rietveld. Pol. 9, Parc. 1 

 252 19/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR MANUEL BALMONT Y DOS MAS 

 253 19/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO ELISA RIBERA FERRI Y OTRO 

 254 19/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO JOSE FORTEA ESTEBAN Y 4 MAS 

 255 19/06/2009 3-3-2-Deportes 
 PAGO SUBVENCION CLUB DE TENIS Y BADMINTON 

 256 19/06/2009 2-6-2-Selección de personal 
 Ratificar  a M.Carmen Bodí Vañó como Interventora acctal. 

 257 22/06/2009 3-Licencias de Obras 
 LICENCIA OBRA MENOR COMUNIDAD PROPIETARIOS CONSTITUCION, 73 

 258 22/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de suspensión. José Tomás Serrano Falla. C/ Doctor Salcedo, 118 

 259 23/06/2009 2-6-2-Selección de personal 
 Nombrar Tesorera a Milagros Molina Brotons los días 23 y 24 de junio por ausencia de Maite Galvañ Vicent 

 260 23/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 2ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de suspensión. Rafael Carballal Garrido. Pol. 3, Parc. 2 

 261 26/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO FRANCISCO LEDESMA 

 262 26/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO JUANA LOPEZ Y DOS MAS. 

 263 27/06/2009 1-1-2 Decretos 
 DELEGACION SECRETARIA MJª. ANGELES PEREZ SAURA 

 264 30/06/2009 Disciplina urbanística 
 Recurso de reposición interpuesto por Agustín Juan Prats contra Resolución de Alcaldía dictada mediante Decreto 209/2009 

 265 30/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 2ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Agustín Juan Prats. Pol. 6, Parc. 49 

 266 30/06/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 2ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Rafael Juan Juan. Pol. 9, Parc. 125 

 267 30/06/2009 4-1-1-Presupuesto Municipal 
 Modificación de crédito nº7 para reparcelación de la ficha 90 por generación de créditos. 

 268 30/06/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO DESESTIMATORIO JUAN VICENT PASTOR 

 269 01/07/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO DESESTIMATORIO ENERSOL NUEVAS ENERGIAS S.L. 

 270 01/07/2009 2-6-2-Selección de personal 
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 Nombrar a  Lorena Soler Ripoll Interventora del Ayuntamiento de Onil mediante el sistema de acumulación. 

 271 06/07/2009 2-6-2-Selección de personal 
 Nombrar a Milagros Molina Brotons Tesorera accidental por vacaciones de la titular del 6 al 19 de julio 

 272 08/07/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO INCOACION PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO SERVILEASE S.A. Y 19 MAS 

 273 08/07/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCILN  PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO LANNERTH ATILA Y 3 MAS 

 274 08/07/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION  COBRO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE MARIA ARIAS Y 30 MAS. 

 275 08/07/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION  PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DE ALCAWAGEN S.L. Y DOS MAS 

 276 08/07/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Miguel Ángel Lorca Climent. Pol. 1, Parc. 
23 

 277 09/07/2009 2-6-3-Organización y Disciplina 
 EXPEDIENTE DISCIPLINARIO ASUNCION ZARAGOZA PEREZ 

 278 10/07/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO ETELVINA BERENGUER QUILIS Y 7 MAS 

 279 13/07/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 8ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Fernando Mirón Heredia. Pol. 12, Parc. 362 

 280 13/07/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Carlos Quetcuti Castell. Pol. 3, Parc. 124 

 281 13/07/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Soledad Rodríguez Tosca. Pol. 8, Parc. 43 

 282 16/07/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO SUSANA SILVESTRE CARBONELL 

 283 16/07/2009 1-1-2 Decretos 
 DELEGACION SECRETARIA Mª. ANGELES PEREZ SAURA 

 284 16/07/2009 3-Licencias de Obras 
 LICENCIA DE OBRAS ELECTRICIDAD ALBEYCA 

 285 17/07/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto suspensión obras sin licencia en Pol. 2, Parc. 15 (Mas de l'Ombria). Inmuebles Arb, S.L. 

 286 17/07/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO DESESTIMATORIO LA CUINA PIRATA S.L. 

 287 17/07/2009 Disciplina urbanística 
 Recurso de reposición interpuesto por Rafael Juan Juan contra Resolución de Alcaldía dictada mediante Decreto 210/2009 

 288 17/07/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO GARCIA SOGORB S.L. Y 21 MAS 

 289 17/07/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO ADISOR Y 4 MAS 

 290 20/07/2009 Disciplina urbanística 
 Recurso de reposición interpuesto por Rafael Juan Juan contra Resolución de Alcaldía dictada mediante Decreto 266/2009 

 291 21/07/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 3ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de restauración de la legalidad. Jerónimo Torrente González. Pol. Ind. Los  
 Vasalos 
 292 21/07/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de suspensión. Raúl Jaen Fernández. Pol. 13, Parc. 54 

 293 22/07/2009 2-6-3-Organización y Disciplina 
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 DECRETO NOMBRAMIENTO MANUEL BLANES ENCARGADO BRIGADA DE OBRAS Y SERVICIOS 

 294 22/07/2009 3-Licencias de Obras 
 Solicitud Licencia obra menor: Club cazadores el Ruiseñor - vallado 

 295 23/07/2009 Disciplina urbanística 
 Decreto imposición 1ª multa coercitiva por incumplimiento de orden de suspensión. Ginés Jiménez Pozo. Pol. 5, Parc. 19 

 296 24/07/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO DESESTIMATORIO JORGE BERBEGAL PASTOR 

 297 24/07/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO ESTIMATORIO CAIXARENTING 

 298 24/07/2019 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO DESESTIMATORIO VICTOR JOSE VICENT PASTOR 

 299 24/07/2009 3-4-1-Expedientes de Sanciones 
 DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO FRANCISCO LICER Y 8 MAS 

 Total de Decretos: 82 
 

 El Sr. Bernabeu Gómez pregunta cuánto tiempo transcurre desde que se aprueba un Decreto 

de aprobación de un gasto hasta que se paga. La Sra. Ribera indica que  habiendo liquidez en 60 días, 

pero no hay la que sería deseable en los Ayuntamientos desde hace muchas legislaturas por lo que es 

imposible cumplir ese plazo en todos los casos. El Sr. Florencio matiza que en primer lugar hay que 

atender el pago de las nóminas, después los servicios y finalmente las facturas.  

 

 

Quinto.- Informes, en su caso, de los Concejales Delegados y actividad municipal en 

general. 

 

5.1. Concejalía de Mercado (Sin comercio) – Concejal Delegado  D. Vicente Bernabeu 

Gómez. 

Informa que mañana se inaugura la nueva disposición de los puestos del mercadillo, que 

ocuparán únicamente la Avda. de la Constitución a partir de la esquina con el Centro Cultural, pero 

sin utilizar la calle Barberán y Collar. 

Queda por tanto abierto al tráfico la calle Barberán y Collar así como la posibilidad de 

estacionamiento limitado en la misma para quienes vayan a realizar la compra al mercadillo de los 

viernes. 

 

5.2. Concejalía Asuntos Rurales – Concejala Delegada Dª Mª Teresa Durá Penalba. 

 

5.2.1. Camino del Pla: Se personó en el camino junto a Campoy y se les presentó un problema. 

El Ayuntamiento remitió escrito sobre el arreglo del camino a todos los vecinos del Camino el Pla. Al 

observar que había un pequeño tramo de unos 50 m de camino privado que enlazaba el del Pla con el 

de Ibi, y a instancia de la Técnica, se acordó asfaltar este tramo de camino privado, pero a los 

propietarios de éste no se les había remitido comunicado alguno. 

Con el transcurso de las obras, arrancan un par de olivos de uno de los propietarios de dicho 

tramo privado, que como se ha dicho no había recibido escrito, por lo que se hallaba bastante molesto. 

En cualquier caso el asunto se ha resuelto con la reposición a los propietarios de los árboles 

arrancados. 
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5.2.2. Camino paralelo al cauce del río que se expropió en su día y que se ha arreglado.  Los 

vecinos piden arreglo del camino particular. En 2003 se ejecutó el APD-07 y en aquel momento, las 

máquinas de Dopema estuvieron utilizando dicho camino que los vecinos habían arreglado 

recientemente con sus propios recursos. Como consecuencia el camino sufrió un importante deterioro, 

baches enormes etc. Ellos querían que en este proyecto entrara su camino particular, pero la 

Concejala les indicó que el camino que iba a arreglarse era el público así como las entradas a las 

casetas. 

Hace dos o tres años, con motivo de las lluvias y dado el deterioro del camino, el agua les 

entraba a sus casetas, de lo cual los propietarios le han mostrado fotografías. En octubre de 2003 

registraron de entrada una reclamación al Ayuntamiento instándole a arreglar el camino, bien la 

propia entidad local, bien mediando para que lo hiciera Dopema. 

Los vecinos insisten en que se tome en consideración el escrito de 2003 y que Dopema arregle 

los baches, bien de asfalto o de hormigón, ya que ha sido esa empresa la que lo ha causado. 

De hecho un grupo de vecinos, dada su indignación, quería presentar denuncia por roturas en 

sus vehículos a causa de los baches y la Sra. Durá los contuvo y les pidió que esperasen a ver si 

mediaba en la solución. La Sra. Durá hace entrega de la copia del escrito mencionado a la Alcaldesa 

para su seguimiento y solución considerando la fecha de reclamación. El representante de los vecinos 

es José Guill. 

 

5.2.3. Segadora. 

La máquina segadora de cunetas tiene las cuchillas estropeadas. La Sra. Durá ha logrado 

contactar con una empresa de Benissa para que, al finalizar las vacaciones, elaboren presupuesto para 

su reparación, ello previa consulta al Concejal de Hacienda. 

 

5.2.4. Acequias obstruidas en varios caminos: Valencia, Molins, Pous, Arcà, Bolta, etc. 

Le preocupa el estado de obstrucción en el que se encuentran los barrancos del término, máxime 

ante la llegada de las lluvias de final del verano y del otoño. Presenta reportaje fotográfico del estado 

en que se encuentran algunas de ellas. 

D. José Miguel Sanjuán manifiesta que antes se ocupaba cada vecino de limpiar las cunetas 

junto a su propiedad, a lo que la Sra. Durá matiza que no se refiere a cunetas sino a barrancos.  

La Sra. Ribera y el Sr. Sanjuán indican que si se trata de barrancos, lo verán con Antonio 

Torregrosa para que lo que sea competencia municipal quede ejecutado. 

 

5.2.5. Solicitud reductores de velocidad en la Senda del Xopet 

Algunos vecinos de la Senda del Xopet insisten en la necesidad de colocar reductores de 

velocidad en la doble curva existente hacia mitad del camino. De hecho han presentado un escrito en 

días pasados en ese sentido. 

El Sr. Sanjuán Durá  pregunta si, caso de colocarlos finalmente, no emergerán después quejas 

por el ruido de los neumáticos al rodar sobre los mismos. 

La Sra. Ribera abundando en ello, indica que se ha recibido recientemente una queja por ruidos 

en este sentido presentado por los propietarios de la casa “el corralet”. 

Policía Local ha redactado un informe planteando dos opciones y lo están estudiando. 

 

 

5.3. Concejalía de Asuntos Sociales y Protocolo.– Concejala Delegada  Dª Milagros Sanchis 

Albero. 
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Sobre el asunto de la Renta Garantizada Ciudadanía. Elisa pasó un e-mail contestando al 

respecto. 

Hay 5 solicitudes que se han acogido al dicho convenio y otra en trámite. 

 

 

5.4. Concejalía de Servicios Municipales, Juventud, Fiestas, Contratación, Parques y 

Jardines y Atención al Ciudadano. - Concejal Delegado D. José Luis Juan Casillas. 

 

Pone de manifiesto que este fin de semana han coincidido muchas actividades con motivo de las 

festividades de San Jaime, Santa Ana e informa que desea evitar tal coincidencia de eventos de cara al 

año próximo, siempre que los vecinos estén de acuerdo. 

En cuanto al gasto en fiestas aún no se puede dar cuenta del mismo al estar pendiente de 

recibirlos de Intervención. 

 

5.5. Alcaldesa – Dª Elisa Ribera Ferri. 

 

5.5.1. Desdoblamiento de la carretera. Escrito de Conselleria, Registro de Entrada de 

23/07/2009. Nos han remitido el Proyecto aprobado para desdoblamiento de la carretera CV-815 

acceso a Onil.  

Por otro lado, y según otro escrito presentado el 29 de julio pasado, nos piden que hemos de 

elevar a Pleno la gestión y el  mantenimiento de las instalaciones complementarias de alumbrado 

público y red de riego para jardinería interior de la rotonda, integrándolas dentro de las propias 

instalaciones municipales. 

Nos solicitan cesión de los terrenos, es decir, certificación de que los terrenos están a su 

disposición para la ejecución de las obras. Y realmente así es a excepción de tres parcelas que se 

hallan dentro del APD-10, con cuyos propietarios estamos ya en negociaciones para que cedan los 

terrenos necesarios para el desdoblamiento a cambio de que así se contemple cuando se desarrolle el 

APD-10 en el futuro. 

 

5.5.2. Elevador para sala del palacio (antiguo retén de la Policía). 

Han venido esta semana los Técnicos de Conselleria para ver el local situado en la entreplanta 

del palacio municipal (antiguo retén de la Policía Local), donde se pretende ubicar la oficina de 

“ventanilla única”. Nos indican que van a conceder la colocación de un elevador sencillo por fuelle, 

acristalado, con acceso por la actual ventana interior, lo suficiente para eliminar barreras 

arquitectónicas. Todo ello con el visto bueno de D. Santiago Varela, técnico de Conselleria de 

Cultura. 

 

5.5.3. Obras del F.E.I.L. 

Las obras acogidas a la subvención del Fondo Estatal de Inversión Local se hallan muy 

adelantadas, y cuatro de las cuales ya acabadas (Contenedores Soterrados C/ Sta. Ana, Contenedores 

Soterrados Maestro Giner, Alumbrado Coto Escolar, Nichos y Osarios). 

 

5.5.4. Obras del P.I.P. 

Conselleria ha aprobado dos de las obras solicitadas: 

¶ Urbanización para la pavimentación calles Jaime I, Juan Juanes, Todos Santos y Av. 

Provincia.  
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Subvención Conselleria: 94.768,53 € 

A cargo de Ayuntamiento: 12.110,98 

Anualidad: 2010 

 

¶ Renovación alcantarillado Av. Paz, II Fase, entre cales Gabriel Miró y Portal. 

Subvención Conselleria: 438.462,78 € 

A cargo de Ayuntamiento: 56.033,50 € 

  Anualidad: 2010 

Esta semana, continúa exponiendo la  Sra. Alcaldesa, ha estado en Deportes y le han indicado 

que las obras de Vestuarios Campo de Fútbol están informadas favorablemente. Parece ser que están 

aprobados los proyectos, pero a falta el visto bueno de Hacienda para que aparezcan en la web. 

De la que no tiene información es de la obra del edificio multiusos. 

 

5.5.5. Obras Casco Antiguo, Sector V. 

El lunes se iniciará el hormigonado de tres calles para que en 15 días aproximadamente estén 

acabadas. Luego la empresa contratista parará unos días y la segunda semana de septiembre 

continuarán las obras.  

 

5.5.6. Hormigonado acera que conduce al Colegio Mare de Déu de la Salut.  

Ha hablado con la contrata para que hormigonen la acera situada en Calle que conduce al 

Colegio Mare de Déu de la Salut y por la que discurren necesariamente todos los alumnos de dicho 

centro. 

 

5.5.7. Frontón y Rocódromo 

Comienzan las obras la semana próxima. 

 

5.5.8. Nichos. 

Las obras, incluidas en el F.E.I.L., han finalizado y el lunes quedarán inauguradas, según 

invitación que se os ha realizado. 

   

5.5.9. Fachadas Casa de lôHort. 

Está en marcha la fachada del edificio. 

 

Sexto.- Mociones, en su caso. 

 

No se presentan. 

 

Séptimo.- Ruegos y preguntas. 

 

 

Al igual que en el punto del orden del día relativo a los informes de los Concejales Delegados y 

actividad municipal en general, se insertan los ruegos y preguntas de los distintos Concejales que 

conforman la Corporación Municipal. 

 

7.1. Concejalía de Relaciones Población Extranjera .- Concejal delegado D. José Antonio 

Galvañ Beneyto 
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 7.1.1. Vallas publicitarias situadas en rotonda C/Matrimonio, esquina Caretera de Castalla. 

Consulta de nuevo si se van a quitar.  Se le indica que previa determinación de la titularidad de 

las mismas, de la propiedad y si se trata de zona de afección de la carretera, Julio Ribera elaborará 

escrito para conseguir su eliminación. 

 

7.1.2. Salarios. 

Reitera su petición sobre los salarios y esperaba que se tratase en Pleno. Pregunta si hay 

voluntad de que se plantee lo dicho en Pleno nº 12 cobre congelación de salarios que reciben los 

políticos de la Corporación, incluso él. 

El Concejal de Hacienda lo está estudiándolo. 

 

7.2. Concejalía de Mercado (Sin comercio) – Concejal Delegado  D. Vicente Bernabeu 

Gómez. 

 

7.2.1. Aparcamiento de Santa Ana.  

Le han llegado quejas de que únicamente está abierto en el horario en que está abierto el bar, ya 

que es el concesionario del kiosko el que lo cierra. 

Pregunta si existe la posibilidad de que se pusiera un horario con independencia del titular del 

kiosko. El Concejal delegado de Tráfico responde que cierra la Policía o el conserje de Santa Ana si 

no cierra el titular del Bar. 

La Alcaldesa añade que la zona de aparcamiento es propiedad de la Excma. Diputación de 

Alicante. Se le pidió a Diputación que permitiera que, si había coches, cerrara la Policía y así lo hace 

cuando se personan en la zona y el titular del bar no ha cerrado, ésto sobre la 1:00 aproximadamente  

ó más tarde cada día, como así se refleja en los partes diarios de Policía. 

No obstante, D. José Miguel Sanjuán toma nota de ello. 

 

7.2.2. Televisión Onil 

En el último Pleno advirtió que Tele-Onil retransmitía las actividades/actos culturales que se 

celebran en el Centro Cultural con demasiada inmediatez a su celebración, con lo que opina que se 

desmotiva al público a asistir personalmente, pensando en que al día siguiente se podrá ver por 

televisión, como así ocurrió tras la celebración de una gala benéfica, de la obra “La Viuda 

Valenciana”, etc. 

Pregunta si se ha hecho alguna gestión  en este sentido y ruega que se demore un tiempo 

prudencial la emisión de las actividades que se graben. 

La Sra. Alés toma nota de ello. 

 

7.2.3. Autobús elecciones 

En el último Pleno preguntó acerca del permiso que debería tener el Partido Popular para 

instalar un autobús en la Avda. de la Constitución durante la campaña electoral de los pasados 

Comicios Europeos. En el acta consta que hoy se daría la respuesta, pero ésta no se ha producido 

durante las intervenciones de los Concejales en el punto quinto. 

D. Jorge Miguel Florencio contesta que dicho autobús no necesita autorización del Pleno, que 

hay jurisprudencia sobre estas cuestiones. El Sr. Bernabeu pregunta si tiene alguna respuesta de la 

Junta Electoral de Zona en ese sentido.  Dice que se puede consultar pero que hay jurisprudencia, que 

una cosa es el autobús y otra la publicidad que sí lo necesita. 
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El Sr. Bernabeu añade que el PSOE solicitó permiso para colocación de pancarta, en tiempo y 

forma a la Junta Electoral y no fueron autorizados, a lo que el Sr. Florencio le responde que lo 

deberían haber pedido antes al Pleno. Una vez tiene la Junta Electoral el acuerdo adoptado por el 

Pleno sobre la reserva de espacios electorales, a ellos se remite. 

 

7.2.4. Contrato Viarsa. 

Pregunta a D. José Luis Juan si en el contrato que se tiene suscrito con Viarsa hay alguna 

cláusula que permita circular a sus vehículos a “toda velocidad” y en dirección prohibida con el 

riesgo que ello conlleva (por ejemplo por calle Nostre Senyor Robat hacia arriba, Cruces Bajas…). El 

Sr. Juan Casillas responde que en modo alguno. 

La Alcaldesa añade que lo dirán a la Policía Local para su control. 

 

En este momento del Pleno se incorpora la Concejala,  Dª Inmaculada Bonet 

 

7.2.5. Convenio C.I.M.O. 

En el último Pleno se dijo que en el actual se facilitaría el Convenio con C.I.M.O. sobre las 

actuaciones previstas. 

Contesta la Alcaldesa  y  la Concejala de Cultura que no hay convenio alguno, que sólo hay un 

guión de actos año tras año de los actos en los que actúa la Banda. 

La Alcaldesa trae al Pleno un documento elaborado por CIMO que ha sido pasado a la 

Interventora para su informe del que dará cuenta una vez concluido el trámite oficial. 

 

7.2.6. Escuela de Música 

 Pregunta cómo está el tema de la Escuela de Música para el próximo curso. La pregunta era 

para D. José Matías Bernabé, el cual no ha asistido hoy al Pleno, por lo que la pregunta queda 

pendiente de ser contestada. 

En Plenos precedentes se dijo que el asunto es asunto que se trataría en el orden del día de un 

Pleno, lo que recuerda para que se tenga en cuenta su inclusión. 

 

7.2.7. Subvención Xorro de la Plaça 

Se ha publicitado en prensa este concepto que luego no ha sido así. 

La Alcaldesa manifiesta que en efecto se solicitó subvención para su reparación pero la han 

denegado 

La filosofía del Sr. Bernabeu es que no se publicite este o cualquier otro concepto hasta que se 

cuente con la certeza del mismo. 

 

Dª M.Teresa Durá Juan pregunta si el Pouet de la Neu también lo han denegado. 

La Alcaldesa aclara que el Pouet de la Neu es un Programa de Paisaje al igual que Montserrat, 

Pla de Quart y  Cabeço de Favanella. No son subvenciones sino para aplicar los ingresos procedentes 

de D.I.C. (Declaraciones de Interés Comunitario), ya que si no se hace el importe de las DIC pasaría a 

Conselleria. 

 

7.2.8. Autobús de la Foia 

El Sr. Bernabeu pregunta si está teniendo éxito el autobús de la Foia, si pagan algo los 

Ayuntamientos al ser los organizadores y si se puede ampliar el servicio, en definitiva si es útil. 
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El Sr. Juan Casillas responde que lo utilizan aproximadamente 35 personas, que este mes, el 

primero del servicio, los Ayuntamientos no han de pagar nada.  

D. Vicente Bernabeu añade que únicamente lo encuentra útil para la gente que quiera ir a Ibi y 

para volver de Castalla, pero para el resto de recorridos no le parece operativo por la pérdida de 

tiempo que supone la gran vuelta que tienen que dar. 

En el informe elaborado y en poder del Sr. Juan Casillas, se manifiesta que lo usa mucha gente 

de Terol y de Castalla Internacional y que además, complementa el servicio existente. 

E. Sr. Bernabeu añade que lo encuentra más útil para la gente de Ibi, no así para los de Onil y 

que sería de mayor utilidad para Onil si el trayecto también se hiciera en sentido inverso. El Sr. Juan 

Casillas indica que se pagará un porcentaje por habitantes según el INE. Asimismo concluye que se 

está analizando la posibilidad de incorporar otras fechas al servicio. 

 

7.2.9. Factura Altalluna ï Comidas Danzas 2009 

En Pleno anterior consultó sobre la factura de Altalluna, saber si ya está clarificada. 

Contesta Dª Mónica Alés que ha mantenido discusión con el emisor de la misma y han 

acordado que le digamos el número de personas y lo modificará. Asimismo también revisará el IVA, 

ya que no en todos los ítems es de aplicación el 16%. 

La Sra. Alés y el Sr. Bernabeu indicarán al emisor de la factura el número de menús.  

Para futuras ocasiones la Sra. Alés añade que se firmará el albarán en el momento en que se 

produzca el gasto, de forma que no quede ninguna duda a las partes. 

 

7.2.10. Aniversario elecciones municipales democráticas. Actos 

Se comentó este asunto en Plenos pasados y pregunta si ya se tiene previsto algún acto con este 

motivo. 

Dª Milagros Sanchis contesta que se está elaborando un guión pero aún está por pulir. 

 

7.2.11. Deposiciones de perros 

Pregunta si ha sido efectiva la campaña aparecida en prensa sobre la aplicación de multas a los 

dueños de perros que no recojan los excrementos de su can.  

La Alcaldesa contesta que no. 

El Sr. Bernabeu  tiene la impresión que el número de deposiciones por las aceras es cada vez 

mayor. 

El Sr. Juan Casillas añade que sí es efectiva en algunos casos. La Sra. Alcaldesa concluye que 

aunque poco efectiva, la campaña de concienciación se ha de seguir haciendo, al igual que con otras 

campañas de civismo, etc.  

 

7.2.12. Obras Plaza San Vicente  

El Sr. Bernabeu pregunta si antes, al hablar de las obras del Casco Antiguo ha dicho que se iban 

a finalizar las obras de la Plaza de San Vicente. La Sra. Ribera indica que no ha hablado de dicha 

Plaza sino que tienen 3 calles compactadas y van a hormigonar (Bisbe, Empedrada y Vicente 

Navarro). 

En este momento están en las escaleras. Dopema, como se ha dicho, está a punto de irse de 

vacaciones y se le ha dicho que procurase, en la medida de lo posible no perjudicar a los vecinos ni a 

los comercios. A la pregunta del Sr. Bernabeu de si se ha hablado con los vecinos sobre la situación, 

la Sra. Alcaldesa responde que se dijo a Dopema y Ernesto que informasen a los vecinos 

periódicamente de la situación y al parecer no lo han hecho. 
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El Sr. Bernabeu ratifica que no se ha dicho y la gente está enfadada y que tal vez se podría 

haber dejado alguna vía más de entrada haciendo menos accesos al mismo tiempo. Dª Mª Teresa Durá 

manifiesta el sentir de los comerciantes de la zona que alegan perjuicios económicos y piden que se 

les bajen los impuestos mientras duren las obras. 

La Sra. Ribera Ferri manifiesta que es una medida que ningún equipo de gobierno ha aplicado 

cuando ha habido obras, añadiendo el Sr. Sanjuán que en calle Portal también tuvieron perjuicios 

durante más de un año.  La cronología de las obras prevista es la siguiente, al objeto de perjudicar los 

mínimo: 

* Mayo a agosto 2009: Bisbe, Empedrada, Vicente Navarro 

* Agosto a diciembre 2009: Plaza San Vicente y escaleras. 

* Noviembre 2009 a enero 2010:  General Herrero y Calle Dr. Sapena. 

* Enero a abril 2010: Nostre Senyor Robat 

 

 

7.2.13. Facturas móviles 

Observa un montante importante en las facturas de los móviles del Ayuntamiento, 1.300 €. 

Solicita en consecuencia, un detalle de dichos consumos. 

La Sra. Alcaldesa contesta que precisamente en el momento presente está haciendo un estudio 

uno por uno ya que también lo ha detectado y una vez concluido se lo pasará, pero no sólo de móviles 

sino también de fijos, de Concejales o no. Se va a estudiar detenidamente las necesidades de móviles. 

El Sr. Bernabeu dice que, en su opinión, si unos Concejales carecen de móvil oficial, otros 

también pueden estar sin él. La Sra. Alcaldesa reitera que el tema de móviles está revisándose. 

 

7.2.14. Asociaciones 

El Sr. Bernabeu sugiere que se indique a D. José Matías Bernabé que actualice el listado de 

Asociaciones existente en la web municipal. 

 

7.2.15. Subvenciones y gastos en medios de comunicación: prensa, radio, televisión. 

Solicita se facilite listado de subvenciones a medios de comunicación así como de justificantes 

de gastos (no compra de prensa sino propaganda, etc) en esos medios. 

 

7.3.Concejalía Asuntos Rurales – Concejala Delegada Dª Mª Teresa Durá Penalba. 

 

7.3.1. Parque Rural Emergencias. 

 La Sra. Durá consulta cómo está el Parque Rural de emergencias a lo que la Sra. Alcaldesa 

responde que en Conselleria están acabando el proyecto y que la idea es de comenzar antes de 

finalizar el año. 

El plazo de ejecución suele ser nueve meses. 

 

7.3.2. Riesgo de incendios. Previsión. 

Pregunta al Concejal de Medio Ambiente si se ha programado alguna actuación ante el riesgo 

de incendios. 

El Sr. Florencio le indica que la delegación la lleva D. Salvador Vila. 

La Sra. Durá manifiesta que se asustó cuando leyó que el Consell recorta 7,5 millones en 

prevención de incendios para el presente año. Añade que la Concejalía competente en la materia del 

vecino municipio de Ibi ha contratado Brigadas para que limpien el monte, aunque sea privado, y 
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luego pasa cargos de forma proporcional, porque el riesgo no se elimina si sólo lo limpia un particular 

y el lindero no lo hace. Si no hay ninguna previsión tal vez esto pueda ser una buena medida que 

traslada a la concejalía competente. 

La Alcaldesa manifiesta que D. Salvador Vila y ella viajaron a Valencia y después tenían que ir 

a La Eliana donde van a confeccionar un Plan de Emergencias, pero no pudieron mantener la 

entrevista. Quedaron en que vendrán a Onil y tratarán un Plan adaptado a Onil, pero lo que nos 

aconsejan es que lo que mejor funciona es el voluntariado. 

El Sr. Juan Casillas manifiesta que en febrero aproximadamente suelen convocar subvenciones 

para limpieza pero es para particulares. 

La Sra. Durá insiste en que deberíamos tener un plan de emergencias dado el riesgo existente. 

El Sr. Florencio indica que verá que hay acerca de este asunto, cortafuegos. 

El Sr. Sanjuán añade que cuando hay alerta, la Policía Local es notificada, patrulla por Santa 

Ana, precinta barbacoas, etc. 

En cualquier caso la Sra. Durá pone sobre la mesa la idea del municipio de Ibi. 

La Sra. Alcaldesa dice que el Ayuntamiento pude dictar “órdenes de ejecución”, pero si no lo 

hacen, el Ayuntamiento ha de ejecutarlo subsidiariamente y ello necesita consignación presupuestaria. 

D. Salvador Vila está trabajando para la confección de un Plan de Emergencias. 

 

7.4. Concejalía de Cementerio – Concejala Delegada Dª Inmaculada Bonet Parra. 

 

7.4.1. Malos olores en C/ Jorge Juan. 

Los vecinos de la calle Jorge Juan manifiestan la presencia de malos olores procedentes de los 

desagües durante la semana pasada ya que están embozados. 

El Sr. Casillas toma nota de ello. 

 

7.5. Concejalía de Hacienda y Medio Ambiente – Concejal Delegado D. Jorge Florencio 

Quilis. 

Con fecha de ayer 29 de julio se recibió escrito del Colegio Público San Jaime dirigido al 

Concejal de Educación en el que, junto a comunicación de necesidades del Colegio para el próximo 

curso 2009-2010, le da las gracias, textualmente: “por sus desvelos y atenciones con el Colegio. 

Desearía que hiciera llegar nuestra felicitación tanto a la policía como a Antonio Torregrosa, por su 

dedicaci·n y ayuda al centro.ò 

 

Se acuerda dejar constancia en acta y hacer llegar su felicitación a los interesados. 

 

7.6. Alcaldesa. Elisa Ribera Ferri 

La Sra. Alcaldesa quiere exponer que conste en acta la más firme repulsa por los brutales 

atentados de Burgos la madrugada de ayer 29 de julio y de Palmanova-Calviá hoy, con el resultado de 

dos guardias civiles fallecidos en el municipio mallorquín, Carlos Sáez de Tejada García, de 28 años 

y Diego Salva Lezaun de 27 años, así como su deseo de remisión de telegramas de adhesión y apoyo 

a la casa cuartel de Burgos y telegrama de condolencia a las familias y compañeros de los dos 

guardias cobardemente asesinados. 

La Corporación acuerda que así se haga de forma firme y unánime. 
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Y no habiendo otros asuntos a tratar, se da por terminada la sesión a las veintiuna horas 

cuarenta minutos, siendo levantada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, de lo que como Secretaria, 

CERTIFICO. 

 

                 Vº.Bº.  

          La Alcaldesa,          La Secretaria acctal. 

 

 

   Fdo. Elisa Ribera Ferri            Fdo. Mª Ángeles Pérez Saura 

 

 
 

 

 

 

DILIGENCIA: Se pone para hacer constar que la presente Acta, correspondiente a la sesión 

Ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 30 de julio e 2.009, fue aprobada en sesión de fecha   

_____________________. 

 

Onil, a   ____________________  de 2.009. 


